
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: 10 de abril de 2023, A Despacho del señor Juez, 

indicando que en el presente proceso la Inspección de Policía y Tránsito del municipio 

de Samaná, allegó el expediente relacionado con el accidente acaecido el día 19 de junio 

del año 2019. Sírvase proveer. 

 

Juan Fernando Gómez Moreno 

Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 
 
 
 
 
 

En atención a la constancia secretarial antecedente y a fin de continuar con el trámite 

del presente asunto, se señala el día 24 de abril de 2023, a las DOS Y TREINTA (02:30) 

de la TARDE, para continuar con la AUDIENCIA de que trata el artículo 373 del C.G.P. 

La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft.  

 

 
NOTIFÍQUESE 

(Firma electrónica) 
ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

JUEZ 
 

 
 

 

 

Radicado 2022-00279-00 

Proceso Responsabilidad extracontractual 

Demandante José Ariel Grisales Obando 

Demandado Transporte Mixto de la Costa LTDA, 
Luis Alberto Vásquez Sánchez y 
Seguros del Estado S.A. 

Sustanciación 181 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

  
SAMANÁ  - 

  CALDAS 
  

CERTIFICO 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
  

  
La providencia anterior se notifica en el Estado  

No. 051 del 11  de     A B R I L        de  2023 
  

  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO 
  

Secretario 
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